
 

 

  

MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS 

 

El Concejo Municipal de San Carlos en su Sesión Ordinaria celebrada el lunes 19 de agosto del 

2024, en el Salón de Sesiones de la Municipalidad de San Carlos, Artículo Nº XII, Acuerdo N° 

35, Acta Nº 50, ACORDÓ: 

 

1. Aprobar el Estudio Tarifario del Acueducto 2024, elaborado por la empresa ANC 

CONSULTORES, emitido por la Alcaldía Municipal en el oficio MSC-AM- 1403-2024, 

en el cual se adjunta el oficio MSCAM-SP-1575-2024, del señor Jeffry Miranda 

Alvarado, Jefe del Departamento de Acueductos, el cual se detalla a continuación. 

CÁLCULO TARIFARIO SEGÚN CATEGORIA 

PRECIOS MENSUALES 
(colones) 

 

BLOQUES DOMIC. ORD. REPROD. PREF. GOB. SOCIAL 

SERV. FIJO 10,000.00 20,000.00 30,000.00 10,000.00 15,000.00 3,600.00 

SERV.MEDIDO 

BASE 15 m3 

  4,100.00 8,200.00 12,300.00 4,100.00 6,150.00 1,475.00 

16-25 m3      490.00 568.40 784,00 686.00 686.00 176,00 

26-40 m3     686.00 833.00 931,00 735.00 735.00 247,00 

41-60 m3 784.00 931.00 980,00 784.00 784.00 784,00 

61-80 m3 980.00 1,225.00 1,225,00 833.00 833.00 980,00 

81-100 m3 1,004.50 1,396.50 1,396,50 1,004.50 1,004.50 1,004.50 

101-120 m3 1,195.60 1,470.00 1,470,00 1,195.60 1,195.60 1,195,60 

Más 120 m3 1,494.50 1,543.50 1,543,50 1,494.50 1,494.50 1494,50 

  NOTA: A partir del bloque 16-25 el monto a cobrar es por m3. 

En el caso de la categoría social, se deberá tener una declaratoria que se encuentra en el 

nivel de pobreza por parte del IMAS, o bien un Estudio Socio- económico que lo demuestre. 

II. CONDICIONES GENERALES 

1 Costo nueva conexión ¢ 120,000.00 

2 Reubicación de medidor ¢ 55,000.00 

3. Costo desconexión y reconexión ¢ 3,950.00 

4. Costo re-inspección. ¢ 3,950.00 

5. Costo venta de agua a Asadas por m3 ¢ 140.00 

4. Costo reconexión ilegal. ¢ 7,800.00 

5. Solicitud disponibilidad de agua ¢ 6,000.00 

 

Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. – Ana Patricia Solís 

Rojas, Secretaria del Concejo Municipal, Municipalidad de San Carlos. 
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